
&*.e
PR0IURAB0R D E Los

"§ERE[Hos H[lMAtUfis

ACUERDO r,¡ÚmrnO SG-083-2020

ET PROCURADOR DE tOS DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO

Que de conformidod con lo Constitución Político de lo Repúblíco de Guoiemolo y

el Decreto número 54-Bó del Congreso de lo Repúblico y su reformo. Ley de lo

Comisión de Derechos Humonos del Congreso de lo Repúblico y del Procurodor de

los Derechos Humonos, el Procurodor es un Comisionodo del Congreso de lo
Repúblico poro lo Defenso de los Derechos Humonos esioblecidos en lo

Constitución Políiico de lo Repúblico de Guotemolo, osí como en los irotodos y

convenios internocionoles oceptodos y rotificodos por Guoiemolo, y que su

octuoción no estó supeditodo o Orgonismo, lnstitución o funcionorio olguno,

debiendo octuor con obsoluto independencío.

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con lo que estoblece el ortículo 3ó, del Decreto Número 57-92

del Congreso de lo Repúblico y sus reformos, Ley de Controiocíones del Estodo,

coresponde o lo outoridod superior oprobor o improbor lo octuodo por lo Junto.

De esto formo, según el memoróndum JDC-004-2020 de fecho dieciocho de

septiembre de dos mil veinte, firmodo por los r+riembros de lo Junto de Cotizoción

se troslodo elexpediente o lo outoridod superior.

CONSIDERANDO:

Que de confornridod con elformulorio de Requisición DT-2020-030 de lo Dirección

de Tecnologío de Io Procurodurío de los Derechos humonos que obro dentro del

expediente, poro controtoción de uno persono individuol o juriCico, poro odquirir
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"FIREWALL EN CLUSTER DE HA", poro lo Procurodurío de los Derechos Humonos; se

inició elevento de cotizoción número 04-2020, hobiéndose eloborodo los boses que

rigieron el proceso de cotizoción, mismos que fueron oprobodos, medionte lo

Resolución SG-Oll-2020 y su modificoción medionte lo resolución SG-O12-2020

ombos emitidos por lo Secretorío Generol de lo Procurodurío de los Derechos

Humonos, osignóndosele el Número de Operoción Guotecompros (NOG) 12868140;

osimismo lo Junto de cotizoción fue nombrodo medionte lo Resolución SG-013-2020

emitido por lo Secretorío Generol de lo Procurodurío de Ios Derechos Humonos.

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con lo convocoforio publicodo en el Sistemo de

Controtociones y Adquisiciones del Estodo de Guotemolo (GUATECOMPRAS), se

señoló poro lo recepción y operturo de ofertos etdío 9 de septiembre de 2020, o los

l0:00 horos, en elSolón de Medioción número 1, segundo nivel de lo Procurodurío

de los Derechos Humonos. ubiccrdo en lo l2 ovenido 12-72zona I de esto ciudod

copitol; y según el Acto número veintisiete guion dos mil veinte (27-2020) de fecho

once ( I 1 ) de septiembre de dos mil veinte (202A),lo cuol consto en el libro de octos

del Deportomento de Compros de lo Dirección Administrotivo de lo Procurodurío

de los Derechos Humonos. outorizodo por lo Controlorío Generol de Cuentos, lo

Junio de Cotízoción en su porte conducente esfoblece: "(...) RE§UELVE POR

UNAN,AI,DAD: ADJUDICAR EI. FIREWALL EN CIUSIER DE HA PARA LA PROCURADUR,A

DE l-OS DERECHOS HUMANOS, del evenfo de cofízoción idenfificodo corno

CONCURSO PUBLICO EN ¿A MODALIDAD DE COTIZAC'óN CERO CUAIRO GU'óN DOS

MtL VEI/NTE (04-2020). CON NUMERO DE OPERACTóN DE aUATECOMPRAS -NOG-

DOCE M'¿IONES OCHOC'ENTOS SESENTA y OCHO M'r. C'ENIO CUARENTA (12868140)

A: Enlidod RÉVOLUTION IECHNO¿OGTES REWEC. SOC,EDAD ANONTMA, por un monlo

de CIENIO CUARENIA Y NUEVE MIL NOVEC,ENIOS IRE,NIA y C,NCO QUFTZA¿ES

EXACTOS (A.t 4e,e3s.00) {...).
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POR TANTO

Con bose en lo considerodo y en uso de los focultodes que le confieren el ortículo

275 de lo Constitución Político de lo Repúblico de Guotemolo, osí como los oriículos

l3 y l4 del Decreto Número 54-8ó det Congreso de lo Repúblico y su reformo. Ley

de lo Comisión de los Derechos Humonos del Congreso de lo Repúblico y del

Procurodor de los Derechos Humonos; oriículos 9,28,30,36 y 42 del Decrefo Número

57-92 del Congreso de lo Repúblico de Guoiemolo y sus reformos. Ley de

Controtociones del Estodo; oriículos 8 y 9 del Acuerdo Número SG-I1ó-2018 del

Procurodor de los Derechos Humonos y sus modificociones, Reglomento de

Orgonizoción y Funcionomiento de lo Procurodurío de los Derechos Humonos.

ACUERDA

APROBAR tO ACTUADO POR [A JUNIA DE COIIZACIóN DEL EVENIO DE COIIZACIóN

o4-2020

ARTICULO l. APROBACIóN. El Procurodor de los Derechos Humonos APRUEBA lo

octuodo por lo Junto de cotizoción del Evenlo de Colizoción04-2020, controtoción

de uno persono individuol o jurídico, poro lo odquisición de "FlREWAtt EN CLUSTER

DE HA", poro lo Procurodurío de los Derechos Humonos"; con Número de Operoción

Guotecompros (NOG) 1 28ó81 40.

ARTICULO 2. PUBIICACIóN. Conesponde o lo Dirección Adminisirotivo reolizor los

publicociones en el Sistemo de Controtociones y Adquisiciones del Estodo de

Guotemolo (Guotecompros), cumpliendo con los normos de tronsporencio en los

procedimientos de compros o controtociones públicos.

ARTICUIO 3. VIGENCIA. El presente Acuerdo cobro vigencio el veintitrés de

septiembre de dos milveinte. Comuníquese o todos los Unidodes Administrotivos de
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lo Procuroduríc de los Derechos Humonos por los medios internos gue posee lo

lnstitución, en especiol o lo Dirección Administrotivo poro lo continuoción del

proceso y los efectos legoles conespondienfes.

Dodo en lo ciudod de Guotemolo, elveiniiirés de septiembre de dos milveinte.

AUGUSIO JORDAñI RODAS A

PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMA
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